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CSV : GEN-3d23-d5b9-3664-6e06-e7a3-9410-d8fc-7c56

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : JULIO GUTIERREZ FUENTES | FECHA : 01/06/2023 12:20 | Sin acción específica

 

CORREO ELECTRÓNICO 

recursos.humanos@pme.hacienda.gob.es 

MINISTERIO 

DE HACIENDA 

C/ CEA BERMÚDEZ, 5 

28071 MADRID 

TEL.: 91 360 98 00 

FAX: 91 593 83 83 

CódigoDIR3: EA0023064 

 

PARQUE 

MÓVIL DEL 

ESTADO 

SUBDIRECCIÓN GENERAL 

DE RECURSOS HUMANOS 

PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE LA RELACIÓN DE CANDIDATOS, PARA LA CONTRATACIÓN 
DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL EN LA MODALIDAD DE CONTRATO EVENTUAL POR 
CIRCUNSTANCIAS DE LA PRODUCCIÓN POR UN PERIODO DE 6 MESES, EN EL GRUPO 
PROFESIONAL E2, CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE POR CARRETERA, EN EL 
PARQUE MÓVIL DEL ESTADO O.A, MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA, 
RESULTANTE DE LA CONVOCATORIA PARA INGRESO, POR ACCESO LIBRE, COMO PERSONAL 
LABORAL FIJO PUBLICADA POR RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE FUNCIÓN 
PÚBLICA DE 28 DE JULIO DE 2021 (BOE DEL 31). 

Habiendo comprobado que posee los requisitos exigidos para la contratación como 

personal laboral en el grupo profesional E2, Familia Profesional: Transporte y 

Mantenimiento de Vehículos y Especialidad Profesional: Conducción de Vehículos de 

Transporte por Carretera, y que ha resultado APTO en el Reconocimiento Médico 

inicial de Vigilancia de la Salud, de conformidad con las bases del Procedimiento de 

Gestión de la Relación de Candidatos, se requiere, 

PRIMERO: Deberá enviar, antes del día 15 de junio de 2023: 

- Certificación acreditativa de hallarse en situación de desempleo en la fecha 

efectiva de formalización del contrato, si no lo ha aportado previamente.  

- Impreso de datos bancarios debidamente cumplimentado y firmado (Se adjunta 

impreso). 

- Ficha datos de identificación personal debidamente cumplimentada (Se adjunta 

ficha). 

Esta documentación podrá ser presentada en el Registro Electrónico Común – Red 

SARA (REC), o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 16, apartado 4, 

de las Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y dirigida al Parque Móvil del Estado, Subdirección 

General de Recursos Humanos (DIR3: EA0023064), calle Cea Bermúdez nº5, 28071 

Madrid. 

SEGUNDO: La formalización del contrato de personal laboral temporal, Grupo E2, 

Familia Profesional: Transporte y Mantenimiento de Vehículos y Especialidad 

Profesional: Conducción de Vehículos de Transporte por Carretera, se realizará el 

día 22 de junio de 2023 a las 10:00 horas, en el salón de actos del Parque Móvil 

del Estado situado en la calle Cea Bermúdez, 5, planta cuarta. Deberá ir provisto 

de su DNI. 

FECHA DE ALTA EN EL CONTRATO LABORAL: 1 DE JULIO DE 2023 

  

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
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